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PROYECTOS





N° 13.426


AUTORIZACION AL INSTITUTO COSTARRICENSE


DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS


Y A LA DIRECCION GENERAL DE ASIGNACIONES FAMILIARES


PARA CONTRIBUIR CON EL ACUEDUCTO


DEL VALLE DEL GUARCO





Asamblea Legislativa:


Sin lugar a dudas, el uso racional de un recurso como el agua exige reforzar y ampliar las obras de infraestructura que permiten prestar este invaluable servicio. Asimismo, es necesario manejar eficientemente el agua potable disponible en los distintos acueductos: reducir las pérdidas, mejorar la gestión administrativa de Acueductos y Alcantarillados, y construir más y mejores acueductos.


Resulta satisfactorio comprobar que muchas comunidades han logrado resolver el problema del agua potable. Penosamente nuestra comunidad, en concreto el Valle del Guarco, no es una de ellas.


El agua de los ríos de la provincia de Cartago se ha utilizado para traer agua potable a San José y a algunas otras comunidades; sin embargo, allí no contamos con ese precioso líquido de la forma en que deberíamos hacerlo todos los habitantes, sino que durante muchos años hemos utilizado agua contaminada con excretas y con residuos de las aguas negras tratadas de muy mala manera, lo cual puede generar muchas enfermedades en quienes la consumen. Pero además de todo ello, el agua que tenemos es insuficiente.


La calidad y la cantidad del agua que el Valle del Guarco recibe no son adecuadas.


Llegó el momento de legislar para resolver esta injusticia que nos ha maltratado durante tantos años. Gracias a la obra benéfica de nuestra





Patrona, la Virgen de los Angeles, no se ha desatado pestes en nuestra ciudad ni en el Valle del Guarco, con la consecuente pérdida de muchas vidas humanas.


Llegó el momento de que dejemos de lado los regionalismos y los comportamientos aldeanos, para que de tina vez por todas nos decidamos a hacer algo desde acá por la provincia de Cartago.


En todo el país, solamente un siete por ciento (7%) de la población no tiene agua potable, y por desgracia nuestra ciudad se halla dentro de ese siete por ciento (7%).


Tenemos que olvidarnos de que las municipalidades pueden resolver por sí solas problemas de esta índole. El problema es de tanta envergadura que debemos retomar la acción en forma conjunta con Acueductos y Alcantarillados, la Municipalidad y otras instituciones del Gobierno. Esperamos tener soluciones a muy corto plazo.


Por eso, da mucho temor que todas las iniciativas de la comunidad cartaginesa, y sus deseos de tener salud pública, a la que tenemos derecho todos los costarricenses, hoy se encuentren una vez más en grave riesgo.


El artículo 50 de nuestra Carta Magna dice: "Toda persona tiene derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado: por ello, está legitimada para denunciar los actos que infrinjan ese derecho y para reclamar la reparación del daño causado. El Estado garantizará, defenderá y preservará ese derecho. La ley determinará las responsabilidades y las sanciones correspondientes". Toda la comunidad cartaginesa debe reclamarle al Estado un ambiente sano, lo cual incluye gozar de agua potable.


En 1986 se invirtieron más de setecientos millones de colones (0700.000.000,00) en el acueducto de Cartago. Preparamos una gran infraestructura para tener agua suficiente. Nuestro acueducto funcionaba gracias a la mano de Dios. Nuestras fuentes nos daban agua pura, que nacía en las alturas y llegaba hasta las bajuras gracias a la fuerza de la gravedad.


En 1990 se invirtieron ochocientos millones de colones (0800.000.000,00) y Cartago pudo tener una planta de tratamiento para potabilizar el agua.


En ese mismo año se firmó un convenio con Acueductos y Alcantarillados, en el que esta Institución se comprometió a darnos trescientos litros de agua por segundo, provenientes del proyecto Oros¡.


No obstante, algunas comunidades cartaginesas continúan sin recibir agua potable, entre ellas Cerro de San Nicolás, Cerro Quircot y Benriejo de Quebradilla, y otras solamente la reciben durante unas cuantas horas al día, por ejemplo la comunidad de Valle del Guarco. Esto es una emergencia.


Los problemas aquí descritos se agravan día con día, y no sólo se relacionan con el agua potable, sino también con el alcantarillado pluvial y sanitario.


Por encima de lo legal están los dictados humanos, los dictados de la conciencia. ¿Cómo podrían ustedes aceptar, especialmente los padres de familia, que uno de sus niños estuviera tomando agua contaminada? Estoy seguro de que ustedes se desesperarían y harían lo que estuviera a su alcance, para evitarlo. Primero está la salud de los niños, los jóvenes, las mujeres y todas las personas en general. Los cartagineses tenemos derecho, como seres humanos e integrantes de nuestra Patria, a disfrutar de los prodigios que Dios puso sobre la tierra. Ningún cartaginés se opuso, ni se opondrá jamás, a que más de un millón de josefinos agua que sale de las entrañas mismas de la provincia de Cartago.


Nosotros queremos que en estos cuatro años se dé respuesta a estos problemas. Tenemos la esperanza de que también las aguas negras y las pluviales comiencen a ser tratadas como es debido. Lo importante es financiar estas obras e iniciarlas de inmediato.


Desde hace muchos años estamos esperando que se solucione definitivamente esta problemática. A partir de 1982 comenzamos a tener grandes avances en este sentido: la contratación del plan maestro del acueducto de agua potable, ha marcado el camino para ir resolviendo, poco a poco, este problema, luego vinieron las obras que brindaron la posibilidad de que Cartago cambiara la estructura arcaica de su acueducto.


Pero Cartago ha crecido y necesitamos un gran cambio, el cual se inició en 1986, cuando comenzaron las obras para construir el nuevo acueducto de Cartago. Después vimos con gran preocupación cómo el Acueducto Oros¡ trajo agua a San José, pero de nuevo a los cartagineses nos dejaban sin agua; sin embargo, pronto recibimos la grata noticia de que se nos estaba reservando trescientos litros de agua por segundo. Por


�



�
desgracia esto no se ha hecho realidad, aunque en los convenios de construcción del nuevo acueducto de Cartago se están contemplando esos trescientos litros de agua por segundo.


Por otra parte, conviene señalar que ya se contrató el plan maestro del alcantarillado sanitario y se invirtieron aproximadamente diez millones de colones (el 0.000.000,00) en estudios de factibilidad, los cuales servirán de fundamento para que al fin nuestra ciudad tenga realmente la posibilidad de ser digna de un gran número de costarricenses: los habitantes de la región del Guarco.


Las municipalidades no tienen recursos económicos suficientes, ni tampoco los recursos humanos necesarios para resolver problemas de esta envergadura. Sólo con la ayuda de las instituciones nacionales de este ramo podremos salir adelante. Sólo la acción conjunta del Gobierno y de muchas comunidades permitirá resolver los problemas que nos aquejan.


Con base en lo expuesto anteriormente, someto a la consideración de la Asamblea Legislativa el siguiente proyecto de ley.


LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA


DE COSTA RICA


DECRETA:


AUTORIZACION AL INSTITUTO COSTARRICENSE


DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS


Y A LA DIRECCION GENERAL DE ASIGNACIONES FAMILIARES


PARA CONTRIBUIR CON EL ACUEDUCTO


DEL VALLE DEL GUARCO


Artículo 1°��Autorízase a la Dirección General de Asignaciones familiares a donar de su presupuesto los recursos económicos necesarios, para a construir y mejorar el acueducto de agua potable y sanitaria del Valle del Guarco, que incluye los siguientes cantones: Central de Cartago, Oreamuno, Paraíso y e¡ Guarco.


Artículo 2"�Los dineros de la Dirección de Asignaciones familiares se girarán Instituto Costarricense de Acueductos, y Alcantarillados, Institución a la cual también se autoriza para destilar sus recurso,, a la construcción y al mejoramiento de la obra citada en el artículo anterior. La construcción de esta obra estará a cargo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillado,,.


Artículo 3°_Para garantizar el adecuado cumplimiento de esta ley, las municipalidades del Valle del Guarco podrán solicitar asesoría técnica, y de otro tipo, a cualquiera de las instituciones del Estado no comprendidas en el artículo 1, así como a ministerios u otras entidades también relacionadas con el Estado costarricense.


Artículo 4°- Las instituciones a las que se ha hecho referencia en el artículo anterior, se encuentran obligadas a brindad la colaboración, la asistencia técnica o el apoyo logístico que requieran las municipalidades del Valle del Guarco Para el cumplimiento de los fines de la presente ley.


Rige a partir de su publicación.


Juven Cambronero Castro, Diputado.


Nota:	Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente


	de Asuntos Agropecuarios y de Recursos Naturales.


San José, 5 de noviembre (te 1998�1 vez�C� 16500��(81323).





N° 13.432


REFORMAS A LA LEY


DE LA DEFENSORIA DE LOS HABITANTES


DE LA REPUBLICA N°7319 Y SUS REFORMAS





Asamblea Legislativa:


La Defensoría de los Habitantes de la República nació para proteger derechos e intereses de los habitantes del país. Debe defender a las personas de cualquier acto, omisión o actuación material imputable al sector público que lesione o eventualmente, pueda lesionar bienes jurídicos cuyos titulares habiten en el territorio costarricense.


Para garantizar el cumplimiento de esos fines, el legislador le otorgó a la Defensoría de los Habitantes, como órgano desconcentrado, independencia funcional, administrativa y de criterio. Como parte de la estructura establecida en la Ley de Creación de la Defensoría, se le dio relevancia funcional y orgánica a las figuras del Defensor y Defensor Adjunto, como órganos superiores dentro de esa estructura desconcentrada. Por ello, se previó un proceso abierto y transparente en la designación de dichos jerarcas.


La ley que se propone reformar, dispone que el Defensor Adjunto es el colaborador directo del Defensor de los Habitantes. El término adjunto hace referencia a la persona que acompaña a otra en un cargo. Ello significa, que la normativa vigente estableció un régimen jurídico análogo, de manera que en ambos funcionarios concurren no sólo los mismos requisitos subjetivos, sino también las mismas funciones y en el caso del Defensor Adjunto, por esa condición paralela, tiene una vocación de sustitución automática. Sin embargo, la normativa vigente no estableció una forma adecuada de distribución de las competencias entre el Defensor y Defensor Adjunto. Debido a ello, en el transcurso de los cinco años de gestión se han generado confusiones en cuanto a la naturaleza, competencias y atribuciones del cargo del Adjunto.


La situación enunciada ha afectado negativamente el desempeño institucional, al concentrarse en uno solo de los jerarcas algunas funciones que deberían ser distribuidas equitativamente y ejercidas de forma compartida por ambos Defensores, todo en procura de obtener una mayor eficiencia en la prestación del servicio público.





Los dos funcionarios, el Defensor y Defensor Adjunto, son designados por la Asamblea Legislativa para que defiendan los derechos e intereses dé los habitantes. En ese sentido, ejercen un control de legalidad sobre el sector público, para lo cual deben contar con independencia de criterio. Desde esta perspectiva, debe entenderse que entre dichos funcionarios no existe una relación de jerarquía, ya que ambos defensores concurren para alcanzar los mismos objetivos y fines. Además, son designados por el mismo órgano, deben cumplir los mismos requisitos quedan sujetos al control disciplinario ejercido por la Asamblea legislativa. De allí que este proyecto persiga clarificar la situación mediante la modificación de los artículos 3, 10 y 22 de la Ley N° 7319.


Es claro que la distribución equitativa de las materias que habrán de conocer el Defensor y el Defensor Adjunto, es una atribución que corresponde al segundo como titular del órgano. Pero debe hacerla al inició del período que le corresponda a ambos funcionarios desempeñar sus cargos. De allí que se estime el plazo de un mes como un tiempo prudencial para que el Denfensor de los Habitantes cumpla con esta obligación,


También se ha considerado indispensable resaltar la trascendencia de la figura del Defensor de los Habitantes a lo interno de la Defensoría, de allí que se proponga reformar el artículo 3 de la Ley, N<° 73 19, para que se incluyan algunas funciones exclusivas de ese funcionario. Por tratarse de funciones que le son propias como titular del órgano, solamente podrá dejar de cumplirlas directamente si las delega en el Defensor Adjunto.


Complementariamente, se considera oportuno modificar los artículos 3 y 10 de esa ley, para que la elección del Defensor y del Defensor Adjunto requieran de los votos de una mayoría calificada de las dos terceras partes del total de diputados que integran la Asamblea Legislativa. De esa manera, se pretende garantizar un mayor grado de imparcialidad política en la elección de la Persona que ostentaría el cargo y se erradicaría la práctica de que el partido que tenga una mayoría parlamentaria designe a¡ Defensor. Con ello se obtiene además, que el Defensor Adjunto sea una persona de la confianza de los habitantes. representados en la Asamblea Legislativa, y no necesariamente del Defensor. Por ello. ambos funcionarios deben ser designados mediante el mismo procedimiento * al mismo tiempo, tal como se expresa en este proyecto de ley.


Por todo lo expuesto anteriormente, se somete a la Asamblea Legislativa el siguiente proyecto de ley:





LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA


DE COSTA RICA


DECRETA:


REFORMAS A LA LEY


DE LA DEFENSORIA DE LOS HABITANTES


DE LA REPUBLICA, N° 7319, Y SUS REFORMAS





Artículo 1°-Modifícase el texto del artículo 3, para que se lea de la siguiente manera:


"Artículo 3°�Designación y funciones:


V	La Asamblea Legislativa nombrará al Defensor de los Habitantes de la República, por un período de cuatro años, mediante mayoría calificada de las dos terceras partes del total de diputados que la integran. El Defensor podrá ser reelegido únicamente por un nuevo período.


2°	Corresponde al Defensor de los Habitantes desempeñar 


	conjuntamente con el Defensor Adjunto, todas las funciones que


	esta ley confiere a la Defensoría de los Habitantes de la


	República. Ambos ejercerán la representación legal de la


	institución para interponer las acciones previstas en el artículo


	13 de la presente ley.


3°	El Defensor de los Habitantes definirá por acuerdo razonado, dentro del mes siguiente a que ¡suma su cargo, las materias o áreas de trabajo que le corresponderán asumir a él y al Defensor Adjunto. Dicho acuerdo deberá ser publicado en el diario oficial "La Gaceta". La distribución de competencias por razón de la materia deberá ser equitativa, con la finalidad de garantizar la mayor eficiencia y efectividad de la Defensoría de los Habitantes. El Defensor y el Defensor Adjunto en las materias que a cada uno correspondan, actuarán como órganos superiores de la Institución, para emitir los informes y recomendaciones que estimen pertinentes.


4°	Son funciones exclusivas del Defensor de los Habitantes las


	siguientes:


a)	Dictar los lineamientos de políticas, estrategias y acciones a


	seguir para el logro de los objetivos de la Defensoría.


b)	Resolver los recursos de reconsideración relacionados con


	los informes finales emitidos por la Defensoría.


e)	Dirigir y coordinar el funcionamiento de la Defensoría,


	incluyendo la gestión administrativa.


d)	Emitir las disposiciones e instrumentos técnicos necesarios


	para el buen accionar de la Institución.


e)	Representar a la Defensoría para la celebración de cualquier


	contrato, convenio o negocio jurídico.


f)	Las demás que esta ley y su reglamento le asignen.





Estas funciones podrán ser delegadas formalmente en el Defensor Adjunto."





Artículo 2°--Modifícase el artículo 10, para que se lea de la siguiente manera:


"Artículo 10.�Designación, requisitos y funciones:


P	La Asamblea Legislativa nombrará a un Defensor Adjunto al mismo tiempo que al Defensor de los Habitantes y siguiendo el mismo procedimiento de elección. El Defensor Adjunto debe reunir los mismos requisitos exigidos para el titular. Asimismo, estará sujeto a lo dispuesto para el Defensor de los Habitantes de la República en los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 de la presente ley.


2°	El Defensor Adjunto comparte con el Defensor de los Habitantes de la República el ejercicio de las atribuciones que la presente ley confiere a la Defensoría, de conformidad con la distribución de funciones que haga el segundo.


3°	En todo caso, el Defensor Adjunto colaborará directamente con el Defensor de los Habitantes y le mantendrá informado sobre los asuntos que tramita.


4°	El Defensor Adjunto sustituirá de pleno derecho al Defensor de los Habitantes durante sus ausencias temporales, o mientras se encuentre vacante el puesto y no se haya designado al titular o, habiéndose designado, no hubiese asumido el cargo."


Artículo 3°�Modifícase el artículo 22, para que se lea de la siguiente manera:


"Artículo 22.�Recurso contra las decisiones de¡ Defensor de los


Habitantes de la República:


Contra las decisiones, las actuaciones y los informes de] Defensor o


de] Defensor Adjunto, sólo procederá el recurso de reconsideración,


dentro de los ocho días hábiles posteriores a partir de¡ día siguiente


a la notificación. El recurso de reconsideración será resuelto en


todos los casos por el Defensor de los Habitantes."


Artículo 4.�Esta ley rige a partir de su publicación.


Frantz Alberto Acosta Polonio�Citto Guevara Guth.�Belisario Solano Solano�José Manuel Núñez González, Diputados


Nota:	Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente


	de Asuntos Jurídicos.


San José, 25 de noviembre de 1998�1 vez.�C~ 18300.�(81324).





N° 13.445,





ADICION DE UN TERCER PARRAFO AL ARTICULO 10


DE LA LEY N° 6826, LEY DEL IMPUESTO GENERAL


SOBRE LAS VENTAS, DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 1982,


Y SUS REFORMAS





Asamblea Legislativa:


Las zonas más atrasadas del país deben aprovechar las ventajas comparativas, naturales y accidentales, para desarrollarse. Los cantones de Corredores, Golfito, Osa, Buenos Aires y Coto Brus, tienen la suerte de estar ubicados geográficamente en una zona fronteriza.


En consecuencia, resulta lógico y deseable que al menos una parte de los beneficios económicos generados por la actividad comercial y por otras propias de la franja divisoria, corresponda a las municipalidades para ser invertidos en el desarrollo comunal, y así compensar el ritmo de crecimiento que otras zonas cercanas al valle central tienen por razones obvias.


Para nadie es un secreto que con frecuencia se da un gran desequilibrio en la distribución de los ingresos del Gobierno central, sobre todo en lo que respecta a la inversión en las regiones del interior del país. Esto se refleja, entre otras cosas, en la escasa infraestructura y en las pocas oportunidades de educación de que gozan los habitantes de zonas alejadas.


Por otra parte, el Gobierno central, con su famosa caja única, dispone de los recursos según sus prioridades, que no siempre coinciden con las de los pueblos, y permite que se mantenga abierta una arteria incontenible de gastos superfluos que aprovechan algunos jerarcas para alimentar su ostentosa actividad, o para repartir los recursos estatales como bienes de difunto entre las zonas de su preferencia, cumpliendo con los compromisos políticos u obedeciendo al cálculo electoral. Todo ello genera un grave desequilibrio en el desarrollo de la periferia del país.


El presente proyecto de ley pretende que el cincuenta por ciento (50%) de los ingresos por concepto de impuesto de ventas, específicamente los generados y recaudados en Paso Canoas, se giren porcentualmente, de manera obligatoria y sin dilaciones, a las municipalidades de los cantones citados, para que estas los distribuyan proporcionalmente entre sus distritos, con el fin específico de ser invertidos en: acueductos rurales, becas para estudiantes sin posibilidades económicas, y construcción y reconstrucción de caminos.





LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA


DE COSTA RICA





DECRETA:


ADICION DE UN TERCER PARRAFO AL ARTICULO 10


DE LA LEY N° 6826, LEY DEL IMPUESTO GENERAL


SOBRE LAS VENTAS, DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 1982,


Y SUS REFORMAS





Artículo l°--Adiciónase un tercer párrafo al artículo 10 de la Ley N° 6826, Ley del Impuesto General sobre las Ventas, del 8 de noviembre de 1982, y sus reformas, cuyo texto dirá:





"Artículo 10:


El cincuenta por ciento (50%) de los ingresos por concepto de impuesto de ventas generados y recaudados en el comercio fronterizo de Paso Canoas, será girado por el Ministerio de Hacienda, obligatoriamente y sin dilaciones, a las municipalidades de los cantones de Corredores, Osa, Coto Brus, Golfito y Buenos Aires. en el siguiente porcentaje: sesenta por ciento (60%) a la Municipalidad de Corredores, diez por ciento (10%) a la Municipalidad de Coto Brus, diez por ciento (10%) a la Municipalidad de Osa, diez por ciento (10%) a la Municipalidad de Golfito, y diez por ciento (10%) a la Municipalidad de Buenos Aires. Estas municipalidades deberán distribuir tales ingresos entre sus distritos de manera proporciona], con el fin específico de ser invertidos en: acueductos rurales, becas para estudiantes con limitaciones económicas, y construcción y reconstrucción de caminos."


Rige a partir de su publicación.


Tobías Murillo Rodríguez�Orlando Báez Molina, Diputados.


Nota:	Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente


	de Asuntos Económicos.


San José, 9 de noviembre de 1998�1 vez.�C�6300.�(81326).





DECRETOS





No 27533�H


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA


Y EL MINISTRO DE HACIENDA,





En uso de las facultades que les confieren los incisos 3) y 18) del artículo 140 de la Constitución Política.


Considerando::


1°Que mediante decreto 20893�H del 21 de noviembre de 1991 se creó el Consejo de Informática, como órgano rector de la materia informática en el Ministerio.


2°-Que por medio del decreto 26874�H del 24 de marzo de 1998 se modificó la normativa indicada en el considerando anterior, incluyendo las disposiciones relativas a la conformación del mencionado órgano


3°--Que se considera importante que la Dirección Administrativa del Ministerio participe en el Consejo de Informática, a efecto de que se facilite el apoyo por parte de ésta a las disposiciones que emanen de ese órgano. Por tanto,


DECRETAN:


Artículo 1°�Modifíquese el artículo 2° del decreto 26874�H del 24 de marzo de 1998 a efecto de que se lea:


Conformación del Consejo


Artículo 2°-El Consejo de Informática estará integrado por los siguientes miembros permanentes:


a)	El Ministro de Hacienda o su representante, quien fungirá como


presidente.


b)	El Director de la Dirección General de Informática.


e) El jefe del área informática de la Dirección General de Tributación. d) El jefe del área informática de la Dirección General de Aduanas.


e)	El Director General Administrativo y Financiero del Ministerio de


Hacienda.


f)	Un representante de los departamentos de informática de las


	restantes direcciones, que será electo por acuerdo entre las


direcciones involucradas.


Asimismo el Consejo podrá invitar a los asesores que estime conveniente, los que participarán con voz pero sin voto en las sesiones a que sean convocados.


Además, contará con el apoyo de una secretaria, que se encargará de llevar las actas y apoyar al presidente en los aspectos administrativos.


Artículo 2°--Modifíquese artículo 16 del decreto 26874�H del 24 de marzo de 1998, a efecto de que se lea:


Artículo 16.�Derogatoria. Derógase el decreto 20893�H del 21 de noviembre de 1991.


Artículo 3°--Rige a partir de su publicación.


Dado en la Presidencia de la República.�San José, a los veintiséis días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y ocho.


MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.�El Ministro de Hacienda, Leonel Baruch vez�(Solicitud IsF 17194).�C�3600.��(81898).





N° 27534�S


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA


Y EL MINISTRO DE SALUD,





En uso de las facultades que les confieren los artículos 140, incisos 3) y 18) de la Constitución Política; 28, inciso 2.b de la Ley General de la Administración Pública; 1°, 2°, 4°, 7° y 120 de la ley N° 5395 del 30 de octubre de 1973 "Ley General de Salud".





